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La Unidad para las Víctimas avanza en la ruta de reparación con su estrategia 

#DelEscritorioalTerritorio. En Tierralta y Valencia, departamento de Córdoba, la entidad 

hizo entrega de 107 cartas de indemnización por un valor superior a los $730 millones para 

la población víctima del conflicto armado. 

 

En el marco de la #ReparaciónIntegral, la Unidad para las Víctimas hizo  entrega de 171 

cartas de indemnización en Montería, Córdoba, mediante una inversión superior a los 

$892 millones. Este recurso es clave para que las víctimas del conflicto fortalezcan sus 

sueños y proyectos de vida. 

 

 

 

 



  La Unidad para las Víctimas avanza en la capacitación de Enlaces de Víctimas de 

municipios del Magdalena Medio sobre transferencia técnica y asistencia a entidades 

territoriales, asegurando la incorporación del enfoque étnico en la planeación territorial. 

 

 

  A través de la Dirección de Asuntos Étnicos, se logró sensibilizar a los funcionarios y 

aclarar dudas sobre la incorporación del enfoque étnico en las herramientas de planeación 

territorial,  

 

  Avanzamos hacia territorios más equitativos, reconociendo y valorando la riqueza 

étnica de nuestras comunidades. 

 



La Unidad para las Victimas participa en la Sesión Conjunta de la Comisión de Derechos 

Humanos de los Pueblos Indígenas juntos con la Mesa Permanente de Concertación. Para 

la protección individual y colectiva de las comunidades Indígenas, articulando esfuerzos 

para la materialización de sus derechos de participación. 

 

Desde la Dirección de Asuntos Étnicos se impulsa la reglamentación del Decreto Ley 4633 

de 2011, instrumento fundamental para la atención y reparación integral de las víctimas 

pertenecientes a Pueblos Indígenas 

 

 

 

 

 

 

 


